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Santiago, 18 de febrero de 2021 

 
 
Señor Emanuel Ibarra 
Jefe subrogante de Sanción y Cumplimiento 
Oficina de Partes 
Superintendencia del Medio Ambiente, 
Gobierno de Chile 
 

Ant.1: Presentación Autodenuncia Parque 
Fotovoltaico Granja Solar (RCA 79/2017) y  
Modificación Proyecto Fotovoltaico Granja 
Solar” (RCA 94/2018), del 05 de febrero de 
2020 
Ant. 2: RES. EX. N° 5/ROL A-001-2020 del 20 
de agosto de 2020, por la que se aprueba 
Programa de Cumplimiento y suspende el 
procedimiento administrativo sancionatorio en 
contra de María Elena Solar S.A. 
Ant. 3: RES. EX. N° 6/ROL A-001-2020 del 9 
de febrero de 2021, por la que se requiere, 
previo a proveer solicitud de ampliación de 
plazo, una serie de antecedentes 
 

 
 
 
ASUNTO: Solicitud de extensión adicional de plazo para la Acción 5 de la RES. EX. N° 5/ROL A-
001-2020 
 
 
Estimado Señor Emanuel, 
 
Por la presente, le hago llegar la solicitud de plazo para la Acción 5 de la RES. EX. N° 5/ROL A-
001-2020 hasta el 20 de abril de 2021, tras recibir comunicación de que finalmente no podrá 
estar completada para el 20 de febrero tal y como se solicitó inicialmente. 
 
 
Sin nada más que añadir aprovecho para enviarle un cordial saludo, 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jaime Solaun Bustillo. 
Representante Legal 

María Elena Solar S.A. 
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